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¿ V U E L V E  L A  “ F O R M A C I Ó N  D E L  
E S P Í R I T U  N A C I O N A L ” ?  

 
 
 
 

 

Los funcionarios en prácticas, obligados a hacer cursos de muy discutible utilidad. 
 
 

Hace años, la obligada “Formación del Espíritu Nacional” buscaba 
inculcar, en los entonces muy jóvenes bachilleres, los valores 
ultranacionalistas (o nacional-católicos) propugnados por el franquismo, 
por aquello de hacer una España supuestamente “Única”, presuntamente 
“Grande” y de ningún modo “Libre”… El tiempo pasa. Aquellos bachilleres 
peinan canas, nuestro país cambia y supera la dictadura, pero por estas 
tierras hay cosas que no parecen irse del todo. 

UCPL siempre ha defendido que si los funcionarios tienen que hacer 
cursos durante su período de prácticas sean, en todo, caso para 

actualización didáctica, puesta al día en contenidos de sus especialidades al más alto nivel 
(con el concurso de las universidades de las islas) y para conocimiento de los 
procedimientos administrativos y principios normativos que les serán de obligado 
cumplimiento como funcionarios de carrera. Pero volvemos a encontrarnos ahora con el 
muy discutible curso sobre “Cultura Canaria” (con su foro y todo); un curso a realizar por 
todos con independencia de la especialidad a la que pertenezcan y cuyos contenidos, en 
buena medida, difícilmente serán de utilidad para su trabajo diario en las aulas. ¿Para qué 
servirá a una profesora de Inglés saber cómo se obtenían los pigmentos que se usaron en 
la Cueva Pintada de Gáldar? ¿De qué servirá a un profesor de Biología y Geología 
reflexionar sobre si la literatura canaria puede considerarse o no periférica? ¿Y qué decir 
sobre los métodos para enseñar los juegos y deportes autóctonos 
para un compañero de Dibujo? 

Esto nos lleva a preguntarnos: ¿qué se pretende? ¿Formar a 
los futuros funcionarios de carrera para su labor docente en sus 
respectivas especialidades, o “formarles el espíritu” haciendo 
hincapié para ello en los aspectos que el Gobierno de turno considera 
relevantes e identificativos desde el punto de vista cultural? 
¿Estamos ante un curso de cultura canaria o ante un adoctrinamiento en “canariedad”? 
Como curso es más que discutible, tanto por sus contenidos como por su utilidad o por la 
intencionalidad con la que se diseña e imparte. Es una forma más de este Gobierno de 
justificarse haciendo creer que trabaja en algo positivo, una manera de hacernos perder 
el tiempo y una vía (bastante cutre, todo hay que decirlo) de “reeducar” a un colectivo 
que, deben pensar, es potencialmente peligroso para las virginales y muy canarias 
conciencias de nuestros alumnos. 
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